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Proceso:  Ejecutivo Singular 
Radicado:  2529040003003-2021-00437-01 
 
Pasa a resolverse el recurso de apelación interpuesto contra el auto de 
fecha 27 de septiembre de 2021, proferida por la Juez Tercera Civil 
Municipal de Fusagasugá, Cundinamarca, dentro de la demanda 
ejecutiva singular, incoada por Omar Hernán Barrera Carrillo contra 
Carlos Arturo Vargas Ardila. 
 

Antecedentes: 
 
El ejecutante señor Omar Hernán Barrera Carrillo por conducto de su 
apoderado judicial formuló demanda ejecutiva singular contra Carlos 
Arturo Vargas solicitando librar mandamiento de pago por las sumas 
contenidas en títulos valores -letras de cambio-, adosadas con el libelo 
de demanda por valor de $50.000.000, $10.000.000, $12.000.000, más 
los intereses moratorios de cada una de ellas liquidados a la tasa legal 
permitida y hasta que se verificara el pago total de la obligación. 
 
Correspondiéndole el conocimiento de la demanda a la señora Juez 
Tercera Civil Municipal de Fusagasugá, ésta, por auto del 27 de 
septiembre de 2021, determinó denegar el mandamiento de pago, 
señalando que, el titulo se encontraba suscrito por la misma persona en 
este caso el demandado, en calidad de girador y girado, en 
consecuencia, al no advertirse la orden de pago pues si esta no está 
suscrita por el creador del título señor Omar Hernán Barrara Carrillo, los 
títulos son jurídicamente inexistentes.  
 
Frente a esta decisión la actora, formuló recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, en el remedio procesal de primera instancia, 
la juez confutada, mantuvo su decisión bajo los mismos argumentos 
iniciales, concediendo el recurso subsidiario de alzada en el efecto 
suspensivo. 

Consideraciones 
 

Como punto de partida, se debe precisar que, los títulos valores son 
documentos materiales o electrónicos que generan seguridad y 
confianza en el tráfico mercantil gracias a su formalismo o rigorismo 
cartular, como se desprende del contenido del artículo 620 del Código 
de Comercio, al sostener que dichos documentos sólo producen sus 
efectos en la medida que mencionen y llenen los requisitos que la ley 
señale. 
 



Y es que, en punto de la letra de cambio, fuera de los requisitos 
comunes previstos en el artículo 621 ibídem, debe copar los espaciales 
consagrados en el artículo 671 de la misma obra, luego la ausencia de 
cualquiera de ellos frustra el nacimiento como título valor, como de 
manera expresa lo contempla la norma en cita. 
 
Ahora, desde su génesis la letra de cambio se ha concebido como un 
título a base de órdenes, en donde se identifican claramente tres 
posiciones o partes: girador - girado y beneficiario, las cuales debían ser 
ocupadas por personas distintas debido a que su función primigenia fue 
la de servir como un medio de cambio, empero, cuando modificó su 
propósito, al pasar a ser un medio de pago y por último de crédito, 
conllevó a que una misma persona ocupara varias de esas posiciones, 
como se concibió desde la misma ley Uniforme de Ginebra, sobre letras 
de cambio1, se reprodujo en el artículo 64 del proyecto INTAL y se 
reafirmó en el artículo 676 del Código de Comercio. 
 
Sin embargo, dentro de la concepción moderna de la letra de cambio, 
que permite librarlas y pagarlas en la misma plaza2 y cuya función real 
que cumple es servir de medio de crédito, resulta inoficiosa la 
intervención de tres personas distintas, sin que, eso signifique, para 
nada, que desaparezcan las partes atrás identificadas.  
 
En todo caso, el creador o girador debe estar presente desde la 
formación del título valor, por ser quien ostenta la facultad de darle vida 
jurídica3, tan cierto es que, su firma constituye un requisito de la esencia 
común para los títulos valores -Núm. 2° art. 621 C. de Co.-, en ese 
contexto, en una interpretación sistemática del artículo 676 comentado, 
en cualquiera de las hipótesis que contempla dicho precepto, se parte 
de la existencia del girador - creador - , sea que libre la letra a su orden 
o sean que la libre a su cargo, en este último se entiende aceptada. 
 
De manera que en concordancia con el Artículo 671 del Código de 
Comercio, que señala como requisitos propios de la letra de cambio i) 
que tenga la orden incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; ii) el nombre del girado o deudor; iii) la forma de vencimiento; iv) 
la indicación de ser pagada al acreedor o al portador 
 
Recordemos que, una letra de cambio a la orden es aquella en la cual 
figura el nombre del beneficiario: «A la orden de xxxx», y al portador es 
aquella en que el pago se coloca el nombre del beneficiario debiéndose 
pagar a quien porte la letra de cambio, a quien la tenga en su poder y la 
exhiba para su pago. 
 
La aceptación de la letra de cambio debe concurrir en el título para que 
tenga validez, y la aceptación convierte a quien acepta en el obligado 
principal, quien deberá pagar la letra cuando le sea presentada o 

                                                           
1 El artículo 3 de la ley Ginebrina de 1.930 dice: "La letra de cambio podrá girarse a la orden del propio librador. 
Podrá girarse contra el propio librador. Podrá ser girada por cuenta de un tercero" 
2 Hasta la ley de Instrumentos Negociables- ley 46 de 1923- la letra de cambio sólo se podía librar de un lugar 
a otro (distantia loci) 
3 Bien dice el artículo 625 del Código de Comercio: "Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma 
puesta en un título - valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 
circulación" 



exhibida para el pago, siempre que el plazo se haya cumplido, excepto 
si su vencimiento es a la vista, de forma tal que el aceptante se convierte 
en girado o librado, contra quien recae la orden de pagar. Y sin la firma 
de este, la letra es invalida o inexistente. 
 
Para el caso en concreto la controversia gira en torno a que el obligado 
firmó la preforma en el lugar del acreedor y ella es la razón por la cual 
la juez de primera instancia determinó que el titulo era invalido 
denegando en consecuencia, el mandamiento de pago. 
 
En todo caso, el creador o girador debe estar presente desde la 
formación del título valor, por ser quien ostenta la facultad de darle vida 
jurídica4, tan cierto es que, su firma constituye un requisito de la esencia 
común para los títulos valores -Núm. 2° art. 621 C. de Co.-, en ese 
contexto, en una interpretación sistemática del artículo 676 comentado, 
en cualquiera de las hipótesis que contempla dicho precepto, se parte 
de la existencia del girador - creador - sea que libre la letra a su orden 
o sean que la libre a su cargo, en este último se entiende aceptada. 
 
Al descender al caso concreto, encontramos que, como pábulo de la 
ejecución, se adosan tres letras de cambio la que atendiendo su tenor 
literal identifica de manera clara y expresa el lugar donde debía firmar 
el girador de las misma, aparece en la parte final del documento seguida 
de la palabra "Atentamente, " y en su parte inferior "Girador", espacio 
que se encuentra suscrito por el deudor, lo que permite concluir que no 
carecen de creador. 
 
Lo que conlleva a una aceptación de la misma, sin embargo, en gracia 
de discusión, en ninguna parte se impuso la firma de acreedor o girador, 
y aunque puede ocurrir que esa firma se estampare en otro lugar 
distinto, pues, no existe ninguna prohibición normativa para que la 
signatura se haga en el anverso o en el dorso del título, lo importante es 
que se pueda identificar que se trata del creador, so pena de tenerlo 
como un aval - inc. 2° art. 634 C. de Co. -. En este caso, las otras firmas 
que reposan en el documento establecen claramente la posición que 
asumen, ya sea como aceptante (anverso) o endosantes (dorso). 
 
En Colombia doctrinantes como Henry Alberto Becerra León (De los 
Títulos Valores, Bogotá, edit. Doctrina y Ley, 2000, p. 182), Bernardo 
Trujillo Calle (De Los Títulos Valores, edit. Leyer, 1.999, t. 11, p. 31), 
Ramiro Rengifo (Títulos Valores, señal editora, 1999, p. 61), en forma 
categórica le restan eficacia como letra de cambio, por la ausencia de 
un requisito esencial para su nacimiento, el último de los citados afirma: 
"En todo caso, en la letra debe aparecer esta firma para que ella pueda 
considerarse título valor. Su ausencia impide el surgimiento de este 
título o de cualquier otro".  
 
En conclusión, como de la literalidad de los documentos aportados no 
es posible colegir con algún grado de convicción que la aceptante de la 

                                                           
4 Henry Alberto Becerra León señala sobre el particular: "no determina la ley un lugar específico para que el 
creador firme esa letra de cambio ... Por lo general, las letras de cambio preimpresas, traen un espacio arriba 
de la leyenda "girador", para que se firme por el creador la letra de cambio. En todo caso, se repite, la ley no 
dispone que ese creador o girador deba firmar la letra de cambio en un determinado sitio" (De /os Títulos 
Valores, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá D.C., 2000, p. 177) 



letra es la misma creadora y de los hechos que sustentan las 
pretensiones nada se refiere sobre el negocio genitivo, menos reposa 
prueba que convalide que las posiciones de creador y girado – 
aceptante las ocupan las mismas personas de manera que si el 
resultado es la inexistencia jurídica de las letras de cambio, por 
consiguiente, no se cuenta con título ejecutivo y en esa medida no se 
puede adelantar ejecución, tal como lo indicó la primera instancia al 
denegar el mandamiento deprecado.  
 
Debe tenerse en cuenta que, la firma de acreedor o portador del título, 
es la que lo legitima para exigir el valor impreso en la preforma, y al no 
estar impresa en ninguna parte de la preforma, lo inhabilita para exigir 
el pago consignado en el instrumento, bien sea que la letra se encuentre 
para pagar a nombre de una persona determinada o al portador en su 
calidad de acreedor, persona esta que debe suscribir el documento, sin 
que sea necesario que esa firma esté en el lugar que señala la preforma 
sino en cualquier parte del título por no haber disposición en contrario. 
 

Decisión: 
 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá, Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha septiembre 27 de 2021, 
proferido por la Juez Tercera Civil Municipal de Fusagasugá, conforme 
las razones anotadas en la parte motiva de este, dentro del proceso de 
la referencia. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
TERCERO: DISPONER la remisión del expediente a su lugar de origen, 
una vez ejecutoriada esta providencia. Recordando que será un acto de 
mera comunicación, en razón de haberse compartido el expediente 
digital por la a-quo, la cual ira acompañada con esta providencia en la 
carpeta de segunda instancia, con las constancias del caso.   
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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